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Gasto en Personal: 40,055,75€  

Actividades y mantenimiento: 23.455,86€  

- Suministros directamente relacionados con el programa (alimentación, productos farmacéuticos, uniformes, 
productos de limpieza e higiene, etc. ) 

- Gastos generales  

- Equipamiento y reposición  

- Mantenimiento: Alquiler, Gastos de Comunidad, luz, teléfono, agua, gas, seguros, extintores, asesoría, prevención 
de riesgos laborales...  

 

RESUMEN ANEXO A 

Relación de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de jornadas laborales. 

 

PUESTO Nº JORNADA 

PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS CON 
TRASTORNO MENTAL 
EN EL MEDIO 
NATURAL 

VIVIENDA 
SUPERVISAD PARA 
EL COLECTIVO DE 
TRASTORNO 
MENTAL 

COORDINADOR/A 1 3 H/semama   X  

PSICÓLOGO/A CLINICO 1 20 H/semana  X 

EDUCADOR/A SOCIAL 1 20 H/semana    X 

PSICOLOGO/A 1 35 H/semana X   

1 Leyenda: 

J/C Jornada completa 

1/2 J Media jornada 

 

ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN  

ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024 

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que  

solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

 

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2024. 
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